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ADVERTENCIA 

Este trabajo tiene su antecedente en nuestra ponencia al Coloquio que 
sobre el tema 11Garantías Constitucionales de las Partes en el Proce
so Civil", se efectuó en la ciudad de Florencia, Italia, durante los días 
5 a 9 de septiembre de 1971, bajo los auspicios de la Asociación 
Internacional de Ciencias Jurídicas y el Instituto de Derecho Compara
do de la Universidad de Florencia. 

Los organizadores del citado Coloquio nos confirieron la distinción 
de elaborar el estudio sobre esta importante materia en el ámbito lati
nomericano, y la versión francesa de nuestra comunicación: Les Garan
ties constitutionnelles des parties dans le proces civil en Amérique 
Latine, fue traducida por la Doctora Monique Lions, Investigadora de 
este Instituto de Investigaciones Jurídicas, y apareció recientemente en 
el volumen que contiene los trabajos y las discusiones del referido 
Coloquio, intitulado Fundamental Guarantees of the Parties in Civil 
Litigation. Les garanties fondamentales des parties dans le proces civil, 
"Giuffre-Oceana Publications", Milano-Dobbs Ferry, New York, 1973, 
pp. 33-99, 

Hemos procurado, hasta donde nuestra información lo ha permiti
do, describir un panorama lo más completo posible, de los lineamien
tos establecidos por las Constituciones Latinoamericanas sobre el pro
ceso civil y que son menos conocidos que los consagrados para el 
proceso penal por los mismos textos constitucionales. 

Al elaborar nuestro trabajo nos hemos encontrado con la gran limi
tación de la escasa bibliografía sobre esta materia m Latinoamérica, y 
especialmente en México, pues en tanto que en Uruguay y Argentina 
se han realizado algunos ensayos para continuar la senda magnífica
mente trazada por el ilustre jurista uruguayo Eduardo ¡. Couture en 
su clásico trabajo Las garantías constitucionales del proceso civil, pu
blicado por primera vez en 1945, en nuestro país únicamente hemos 
descubierto algunos estudios aislados y fragmentarios, y sólo en fecha 
reciente el tratadista mexicano T osé Franco Serrato ha redactado un 
estudio intitulado Principios y garantías constitucionales en materia 
procesal civil aparecido en 11furídica, Anuario del Departamento de 
Derecho de la Universidad Iberoamericana'', México, julio de 1972. 
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No obstante las deficiencias de nuestra investigación, hemos pre
tendido despertar el interés de los estudiosos latinoamericanos, y par
ticularmente de los mexicanos, para continuar la exploración de un 
campo que promete ser muy fructífero en el futuro, y que además 
puede tener la utilidad de poner al día nuestro anticuado procedi
miento civil, que como lo ha puesto de relieve el procesa/isla español 
Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, profundo conocedor de nuestra dis
ciplina, ha permanecido, salvo ligeros retoques, bajo la influencia de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil Española de 1855, reformada en 1881, 
muy importante en el derecho procesal latinoamericano del siglo pa
sado, pero que se pretende superar inclusive en su país de o-rigen. 

Por otra parte, ya se advierte la preocupación por abandonar el exa
gerado individualismo de nuestros códigos procesales civiles, y si bien 
no con el vigor que deseamos aquellos que aspiramos a una profunda 
reforma procesal, existe la tendencia hacia la modernización del pro
ceso civil, como lo demuestra la reciente iniciativa de reformas y adi
ciones al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Terri
torios Federales, presentado por el Presidente de la República a la 
Cámara de Senadores 18 de diciembre de 1972, y que fue aprobado 
por el Congreso de la Unión, promulgado el 26 de febrero y publi
cado en el Diario Oficial de la Federación de 14 de marzo de 1973. 

Si nuestro pequeiío trabajo contribuye en alguna medida a incorpo
rar a nuestro país a la corriente de modernización procesal que se 
acentúa notoriamente en los últimos años en el ámbito jurídico lati
noamericano, quedaremos plenamente recompensados por nuestros es
fuerzos. 

Ciudad Universitaria, abril de 1973. 
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